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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY ORDINARIA NÚMERO 104 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se crea y se autoriza la emisión de la Estampilla Pro  Hospital Departamental María 
Inmaculada del departamento del Caquetá y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY ORDINARIA NÚMERO 173 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se busca proteger a los contratistas de prestación de servicios y se dictan otras 
disposiciones para evitar el encubrimiento de relaciones laborales bajo la modalidad de contratos de 

prestación de servicios en el sector público y la modernización estatal de las plantas de personal.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 212 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se crea el Sistema General para la Atención Integral y Protección a Personas con 
trastorno del neurodesarrollo y en condiciones similares y se dictan otras disposiciones.

Código de verificación: 8E139
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CARTA DE COMENTARIOS COUNTRY MANAGER COLOMBIA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 273 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se reduce de forma permanente la tarifa de IVA para los tiquetes aéreos de pasajeros, 
servicios conexos y la tarifa administrativa asociada a la comercialización.

 

Bogotá DC, 20 de marzo de 2024 

 

Honorables Representantes 
WILDER ESCOBAR 
ELKIN OSPINA  
WILMER CARRILLO 
ETNA TAMARA ARGOTE 
Congreso de la República de Colombia  
Bogotá D.C.  
 

Asunto: Comentarios al Proyecto de ley No. 273 de 2023 Cámara “por medio de la cual se reduce de forma 
permanente la tarifa de IVA para los tiquetes aéreos de pasajeros, servicios conexos y la tarifa administrativa 
asociada a la comercialización”, 

Estimados Representantes: 

En representación de las 300 líneas aéreas miembro de la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA), las 
cuales son responsables del 83% del tráfico aéreo global, con el acostumbrado respeto, presentamos para su 
consideración los comentarios al proyecto de la referencia en representación de la industria aérea en Colombia.  

Consideramos la presente iniciativa como positiva para el sector aéreo, sus usuarios y el turismo del país. La 
reducción del IVA a los tiquetes aéreos y el combustible de aviación es un beneficio que acarrea el crecimiento del 
turismo, el desarrollo social y la accesibilidad al servicio público esencial para todos los colombianos. 

Los usuarios de transporte aéreo han sentido el impacto tras el retorno del IVA al 19% (14 puntos porcentuales), sin 
contar con los incrementos de otras tasas, contribuciones e impuestos aplicables. Consideramos que mantener el 
IVA al 5% debe ser de carácter permanente en una industria cuyo objetivo es ofrecer un servicio público esencial 
de transporte accesible a la ciudadanía colombiana, que fortalece la conectividad entre regiones y repercute en el 
desarrollo socioeconómico de la nación. Lo anterior en el entendimiento que los otros modos de transporte público 
en país no se les aplica dicho impuesto, restándole competitividad al sector y limitando su democratización. 
 
Por otro lado, el IVA al combustible de aviación Jet A-1 y/o gasolina de aviación 100/130 nacionales retornó al 19% 
desde 1 enero de 2022, elevando los costos de operación de las aerolíneas. Para el mes de junio 2023, la industria 
ha experimentado un incremento de alrededor del 30% en el precio del combustible (el cual constituye el principal 
costo de la tarifa, estimado entre un 45-50%) en comparación con el mismo mes del año 2019.1 Además, se 
presenta una devaluación constante de la moneda a pesar de un periodo actual de revaluación cambiaria. Cabe 
anotar que este escenario no se presenta en los servicios terrestres, dado que estos tuvieron una reducción en el 
IVA sobre la gasolina y Diesel del 19% al 5%2, y el precio regulado a nivel nacional ha mantenido el subsidio del 
Fondo de Estabilización de los Precios del Combustibles (FEPC). Con base en lo anterior, el sector aeronáutico no 
debe verse discriminado con esta clase de medidas, por lo cual dicha reducción debe ser de carácter igualitario, es 
decir, incluyendo el combustible de aviación con el mismo valor de gravamen para continuar con la accesibilidad y 
democratización del modo aéreo en el país.  

Cada día el transporte aéreo se constituye como un servicio de mayor uso por los colombianos. Según TGI 
Colombia, en 2022 el 75% de los encuestados que declararon viajar por modo aéreo en el último año, son 
pertenecientes a los niveles socioeconómicos 2 y 3. Adicionalmente, se muestra que esta población ha 

 
1 Ingreso del Productor (IPP) publicado semanalmente por Ecopetrol. Este precio no incluye las tarifas de transporte, almacenamiento y puesta en el ala del avión, los cuales 
generan cobros adicionales sobre el precio anteriormente descrito. 
2 Artículo 74 – Ley 1955 de 2019 

 

incrementado el uso de este medio de transporte.3 Así las cosas, podemos concluir que existe una democratización 
del servicio aéreo en el país y que esta industria genera movilidad social.  
 
Ahora bien, con el incremento de 14 puntos porcentuales del IVA sobre un servicio que se presta a hogares con 
ingresos promedio de $2.586.203 pesos mensuales, el impuesto se torna regresivo afectando en mayor medida a 
las poblaciones con menores ingresos, opuesto al espíritu progresivo que este gobierno le ha dado a la política 
fiscal del país.  Por lo tanto, es evidente que esta medida está afectando fuertemente el mercado doméstico, 
pues el año 2023 cerro en cifras negativas el mercado nacional de pasajero con un -9.3% vs 2022.  
 

Gráfica 1: Evolución del mercado de pasajeros 2023 vs. 2022 (mes a mes). 

 

Fuente: IATA utilizando datos publicados por la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (UAEAC). 
 

Países de la región que quieren apostarle al turismo han tomado medidas con relación a los impuestos, como por 
ejemplo en Ecuador, donde el gobierno recientemente redujo dos impuestos, el de Potencia Turística y el Eco Delta, 
al 5% del valor de la tarifa con un techo máximo para cada uno. Lo anterior con el fin de alivianar la carga impositiva 
al pasajero y potenciar la conectividad aérea a través de medidas de estímulo que impulsen el turismo, el comercio, 
la logística e inversión extranjera, y los beneficios asociados a estas actividades.4 
 
Finalmente, consideramos que con la reducción del IVA en los tiquetes aéreos y del combustible de aviación se 
puede apoyar a otras asociaciones del sector turismo, de manera que los usuarios del servicio público esencial de 
transporte puedan acceder a dicho tratamiento en mejores condiciones y que el sector continúe recuperando su 
competitividad en beneficio del país. Por ello, y en pro de mantener un mercado dinámico y en constante 
crecimiento, proponemos ratificar las medidas tributarias que permitieron incentivar a la industria aérea y el turismo 
en Colombia, es decir, manteniendo con carácter permanente el IVA en tiquetes y combustible de aviación al 5%.  

Adicionalmente, proponemos que se incluya la reducción del IVA en el combustible de aviación en la ponencia del 
proyecto de la siguiente manera: 
 

 
3 Viajeros en avión últimos 12 meses -TGI Colombia 2022 R3 – Personas mayores de 18 años (15´274.000 personas) 
4 https://www.turismo.gob.ec/volar-desde-y-hacia-ecuador-sera-mas-barato-gobierno-reduce-las-tasas-eco-delta-y-ecuador-potencia-turisticar/ 
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Restablecimiento 19% en IVA en tiquetes Doméstico Internacional

 

“Artículo nuevo:  Adiciónese un numeral al artículo 468-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así:  "La gasolina 
de aviación Jet A/ Jet A 1 y/o gasolina de aviación 100/130 nacionales." 
 
De antemano agradezco su atención y quedo atento para proporcionar cualquier información, gestión adicional, o 
presentación detallada si lo considere necesarias. 

 

Atentamente, 

 
 
 
PAULA BENAL SANINT 
Country Manager Colombia 
IATA 
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 373 DE 2023 CÁMARA

por la cual se crea un marco regulatorio para el desarrollo productivo del sector espacial colombiano, 
la investigación, el desarrollo, la innovación, la apropiación social del conocimiento espacial y se dictan 

otras disposiciones.

lluunneess,, 1188 ddee mmaarrzzoo ddee 22002244 

NNOO.. RRSS2200224400331188003377551100

Conmutador:

Línea gratuita:

Señor
RRAAÚÚLL FFEERRNNAANNDDOO RROODDRRÍÍGGUUEEZZ RRIINNCCÓÓNN 
Secretario General
Comisión Sexta de la Cámara de Representantes
comision.sexta@camara.gov.co
Ciudad

AAssuunnttoo:: Concepto a Proyecto de Ley N° 373 de 2023 Cámara

Respetado Secretario:

De manera atenta el Ministerio de Defensa Nacional procede a presentar 
observaciones del Proyecto de Ley N° 373 de 2023 Senado “Por la cual se crea un 
marco regulatorio para el desarrollo productivo del sector espacial colombiano, la 
investigación, el desarrollo, la innovación, la apropiación social del conocimiento 
espacial y se dictan otras disposiciones”, en los términos que se exponen a 
continuación.

11.. OObbjjeettoo

El Proyecto de Ley en estudio tiene como objeto establecer un marco regulatorio para 
el desarrollo productivo del sector espacial Colombiano, la investigación, el desarrollo, 
la innovación, la apropiación social del conocimiento espacial y se dictan otras 
disposiciones. 

22.. FFuunnddaammeennttooss NNoorrmmaattiivvooss

22..11..  CCoonnssttiittuucciioonnaalleess 

-- AArrttííccuulloo 7711.. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres.
LLooss ppllaanneess ddee ddeessaarrrroolllloo eeccoonnóómmiiccoo yy ssoocciiaall iinncclluuiirráánn eell ffoommeennttoo aa llaass cciieenncciiaass
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yy,, eenn ggeenneerraall,, aa llaa ccuullttuurraa.. EEll EEssttaaddoo ccrreeaarráá iinncceennttiivvooss ppaarraa ppeerrssoonnaass ee 
iinnssttiittuucciioonneess qquuee ddeessaarrrroolllleenn yy ffoommeenntteenn llaa cciieenncciiaa yy llaa tteeccnnoollooggííaa yy las demás 
manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e 
instituciones que ejerzan estas actividades. (Negrilla fuera del texto original) 

 
22..22..  LLeeggaalleess yy rreeggllaammeennttaarriiooss 
 

- DDeeccrreettoo 339933 ddee 11999911 “Por el cual se dictan normas sobre asociación para 
actividades científicas y tecnológicas, proyectos de investigación y creación de 
tecnologías.”

Específicamente el aarrttííccuulloo 11 establece dos modalidades de asociación a través 
de las que la Nación y las entidades descentralizadas podrán adelantar 
actividades científicas, a saber:

• Creación y organización de sociedades civiles y comerciales.
• Celebración de convenios especiales de cooperación.

- LLeeyy 11228866 ddee 22000099 “Por la cual se modifica la Ley 29 de 1990, se transforma a 
Colciencias en Departamento Administrativo, se fortalece el Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.”

Mediante el artículo 31 fue creado el consejo Nacional de Beneficios Tributarios 
en Ciencia, Tecnología e Innovación (CNBT) (modificado por el artículo 34 de la 
ley 1450 de 2011 y reglamentado por el decreto 121 de 2014), entidad que está
en capacidad de calificar los proyectos como de carácter científico, tecnológico 
o de innovación para otorgarles beneficios tributarios y así impulsar el sector 
espacial del país.

- LLeeyy 11559911 ddee 22001122 “Por medio de la cual se aprueba el “Convenio Sobre la 
Responsabilidad Internacional por Daños Causados por Objetos Espaciales”, 
suscrito en Washington, Londres y Moscú, el 29 de marzo de 1972.
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- LLeeyy 11556699 ddee 22001122 “Por medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre el 
Registro de Objetos Lanzados al Espacio Ultraterrestre”, suscrito en Nueva York, 
Estados Unidos de América.

 
- LLeeyy 22110077 ddee 22002211 “Por medio de la cual se aprueba el “Tratado sobre los 

principios que deben regir las actividades de los estos en la exploración y 
utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes” 
suscrito el 27 de enero de 1967 en Washington, Londres y Moscú.

- LLeeyy 22229944 ddee 22002233 ““PPoorr eell ccuuaall ssee eexxppiiddee eell ppllaann nnaacciioonnaall ddee ddeessaarrrroolllloo 22002222 -- 
22002266 ““CCoolloommbbiiaa ppootteenncciiaa mmuunnddiiaall ddee llaa vviiddaa””  Señala en sus bases el objetivo de
fortalecer la institucionalidad y el desarrollo espacial del país y establecer la 
gobernanza e institucionalidad del sector espacial en Colombia, y de consolidar 
y planificar, articular y ejecutar programas y estrategias alrededor del desarrollo 
y ejecución de una "Política Espacial Colombiana”, esto en articulación con el
sector productivo y la academia. 
 

- LLeeyy 22330022 ddee 22002233 ““PPoorr mmeeddiioo ddee llaa ccuuaall ssee aaddooppttaann mmeeddiiddaass ppaarraa ggaarraannttiizzaarr llaa 
ddeeffeennssaa ee iinntteeggrriiddaadd tteerrrriittoorriiaall eenn eell áámmbbiittoo eessppaacciiaall yy ssee ddiiccttaann oottrraass 
ddiissppoossiicciioonneess..””
 

33.. CCoonntteenniiddoo ddeell pprrooyyeeccttoo ddee LLeeyy 

El proyecto en estudio se compone de 19 artículos dispuestos así: 

AARRTTÍÍCCUULLOOSS TTEEMMAA AABBOORRDDAADDOO 
TTIITTUULLOO II DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS GGEENNEERRAALLEESS 

AArrttííccuulloo 11..  Objeto
AArrttííccuulloo 22.. Ámbito de aplicación 
AArrttííccuulloo 33.. Definiciones 
AArrttííccuulloo 44. Competencia 

TTIITTUULLOO IIII IINNCCEENNTTIIVVOOSS PPAARRAA LLAA IINNDDUUSSTTRRIIAA EESSPPAACCIIAALL 
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CCaappííttuulloo II.. CCRREEAACCIIÓÓNN DDEE NNUUEEVVAASS EEMMPPRREESSAASS 
AArrttííccuulloo 55.. Requisitos 
AArrttííccuulloo 66.. Exclusión del pago en la matrícula mercantil y su renovación WU1
AArrttííccuulloo 77. Conservación y pérdida de los beneficios 

CCaappííttuulloo IIII.. FFIINNAANNCCIIAAMMIIEENNTTOO YY BBEENNEEFFIICCIIOOSS TTRRIIBBUUTTAARRIIOOSS 
AArrttííccuulloo 88.. Promoción de los proyectos de investigación 
AArrttííccuulloo 99.. Adiciona el artículo 256-3 al Decreto 624 de 1989 “Por el cual se 

expide el Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la 
Dirección General de Impuestos Nacionales” 

AArrttííccuulloo 1100.. Inversiones para investigación y desarrollo
AArrttííccuulloo 1111. Obras por impuestos  
AArrttííccuulloo 1122.. Compras públicas  
AArrttííccuulloo 1133. Zonas francas 

TTIITTUULLOO IIIIII.. IINNVVEESSTTIIAACCIIÓÓNN,, DDEESSAARRRROOLLLLOO,, IINNNNOOVVAACCIIÓÓNN YY AAPPRROOPPIIAACCIIÓÓNN 
SSOOCCIIAALL EENN EELL CCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO DDEELL SSEECCTTOORR EESSPPAACCIIAALL 

AArrttííccuulloo 1144.. Entidades promotoras del desarrollo espacial 
AArrttííccuulloo 1155. Movilidad académica y transferencia del conocimiento 
AArrttííccuulloo 1166.. Programas STEAM 
AArrttííccuulloo 1177.. Centros de ciencia 
AArrttííccuulloo 1188.. Institutos sectoriales de investigación y desarrollo 
AArrttííccuulloo 1199.. Vigencia 

44.. CCoonnssiiddeerraacciioonneess  
 
Tras el estudio del articulado de la iniciativa legislativa, este Ministerio junto con la 
Fuerza Aeroespacial procede a presentar algunos comentarios relacionado al sector 
Defensa, tales como:   

AArrttííccuullooss pprrooppuueessttooss 
PPrrooyyeeccttoo ddee LLeeyy NN°° 337733 ddee 22002233 CCáámmaarraa 

OObbsseerrvvaacciioonneess aall tteexxttoo ddee llaa iinniicciiaattiivvaa 
lleeggiissllaattiivvaa  

 
AARRTTÍÍCCUULLOO 22°°.. ÁÁMMBBIITTOO DDEE AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN.. Esta 
ley rige para el territorio nacional en lo 
relacionado con el uso civil de las tecnologías 
espaciales, la investigación, el desarrollo, la 

Se precisa que este artículo no aplica ni regula 
aquello relacionado con la Seguridad y Defensa 
Nacional; lo cual es pertinente entendiendo el rol 
de defensa y seguridad nacional que ostenta el 
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innovación, y la apropiación social del 
conocimiento del sector espacial. La presente 
ley no aplica ni regula lo relacionado con la 
defensa nacional.

Las disposiciones contenidas en esta ley aplican 
pero no se limitan a los fabricantes de partes o 
componentes, proveedores de 
combustible/baterías, hardware, software, 
centros de monitoreo, simuladores, industrias 
de lanzamiento, campos de pruebas, entidades 
promotoras del desarrollo espacial, centros de 
ciencia, institutos sectoriales de investigación, 
instituciones de educación superior, 
instituciones de educación técnica y tecnológica 
e instituciones de educación básica y media.

Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza 
Aeroespacial Colombiana, en torno al dominio del 
espacio ultraterrestre, por lo que no estaría en 
contravía directa con las disposiciones contenidas 
en la Ley 2302 de 2023 ni con los intereses del 
Sector. 

No obstante lo anterior, se permite sugerir se 
modifique el texto de referido artículo en el 
siguiente tenor, a efectos de brindar una mayor 
claridad sobre el asunto así: 

AARRTTÍÍCCUULLOO 22°°.. ÁÁMMBBIITTOO DDEE AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN.. Esta 
ley rige para el territorio nacional en lo 
relacionado con el uso civil de las tecnologías 
espaciales, la investigación, el desarrollo, la 
innovación, y la apropiación social del 
conocimiento del sector espacial. La presente 
ley no aplica ni regula lo relacionado con el 
desarrollo y operación de capacidades 
espaciales relacionadas con la seguridad y la 
defensa nacional.

 
AArrttííccuulloo 44.. CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA.. Para efectos de la 
presente ley, será competente la Comisión 
Colombiana del Espacio o de aquella que haga 
sus veces, así como también las entidades que 
la integran. De igual forma, lo serán el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo y el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad 
con las funciones que les son propias.

En este artículo se le otorga un papel estratégico 
como es la competencia a entidades como la 
Comisión Colombiana del Espacio, el  Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público; sin embargo, no se 
indica con precisión que rol va a cumplir cada una 
de estas entidades dentro del marco de 
gobernanza espacial, por lo que se sugiere que 
este aspecto sea desarrollado en el texto definitivo 
con miras a evitar duplicidad de funciones y un
posible traslado de competencias y 
responsabilidades.
 

AARRTTÍÍCCUULLOO 1100°°.. IINNVVEERRSSIIOONNEESS PPAARRAA 
IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN YY DDEESSAARRRROOLLLLOO ((II++DD)).. El 
gobierno nacional a través de la Comisión 
Colombiana del Espacio o de aquella que haga 

Respecto de este artículo se recomienda que en 
cuanto a la formulación de las inversiones para 
investigación y desarrollo, se debe contar con el 
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sus veces y las entidades que la integran, así 
como también el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, impulsarán en el marco de 
sus competencias, el desarrollo de fondos de 
inversión especiales para emprendedores, 
empresarios e independientes, cuya actividad 
económica vaya encaminada al desarrollo y/o la 
promoción de la industria espacial en Colombia. 
Estos fondos se someterán a las disposiciones 
señaladas en la Ley 964 de 2005, el Decreto 
2555 de 2010 o aquél que lo modifique o 
sustituya y demás normatividad aplicable.

aval del Estado, por lo que resulta necesario definir 
cuál es la entidad responsable para tal fin. 
 

 

AARRTTÍÍCCUULLOO 1122.. CCOOMMPPRRAASS PPÚÚBBLLIICCAASS. Para los 
procesos de contratación y compra de 
productos, tecnologías o servicios asociados al 
sector espacial, se preferirá el ofertado por 
aquellas entidades y/o personas jurídicas cuya 
operación se encuentre en el territorio nacional 
y será un criterio de puntaje obligatorio en los 
procesos de selección que se adelanten por 
entidades de orden nacional con este objeto.

Se entenderá que una persona jurídica tiene su 
operación en el territorio nacional cuando 
cumpla con al menos una de las siguientes 
características:
1. Se encuentre constituida en el territorio 
nacional.
2. Se encuentre asociada contractual o 
legalmente con una empresa colombiana.
Cuente con un establecimiento permanente en 
Colombia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 20-Idel Decreto 624 de 1989 "Por el cual 
se expide el Estatuto Tributario de los Impuestos 
Administrados por la Dirección General de 
Impuestos Nacionales".

El presente artículo versa sobre los procesos de 
contratación y compra de productos, tecnologías o 
servicios asociados al sector espacial, a efectos de 
brindar mayor claridad sobre el tema, resulta 
necesario incluir un parágrafo en el cual se 
establezca lo siguiente: 
 

AARRTTÍÍCCUULLOO 1122.. CCOOMMPPRRAASS PPÚÚBBLLIICCAASS.. Para 
los procesos de contratación y compra de 
productos, tecnologías o servicios asociados 
al sector espacial, se preferirá el ofertado por 
aquellas entidades y/o personas jurídicas cuya 
operación se encuentre en el territorio 
nacional y será un criterio de puntaje 
obligatorio en los procesos de selección que 
se adelanten por entidades de orden nacional 
con este objeto.

Se entenderá que una persona jurídica tiene 
su operación en el territorio nacional cuando 
cumpla con al menos una de las siguientes 
características:

11.. Se encuentre constituida en el territorio 
nacional.
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22.. Se encuentre asociada 
contractual o legalmente con una 

empresa colombiana.
33.. Cuente con un establecimiento 
permanente en Colombia, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 20-Idel Decreto 624 
de 1989 "Por el cual se expide el Estatuto 
Tributario de los Impuestos Administrados por 
la Dirección General de Impuestos 
Nacionales".

Parágrafo: Los anteriores criterios no serán 
aplicables a los procesos de contratación y 
compra de productos, tecnologías o servicios 
relacionados con el desarrollo y operación de 
capacidades espaciales para la seguridad y la 
defensa nacional.

AARRTTÍÍCCUULLOO 1144°°.. EENNTTIIDDAADDEESS PPRROOMMOOTTOORRAASS 
DDEELL DDEESSAARRRROOLLLLOO EESSPPAACCIIAALL.. La Comisión 
Colombiana del Espacio o de aquella que haga 
sus veces y las entidades que la integran, así 
como también el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo en el marco de sus 
competencias, promoverán formas de trabajo 
entre las empresas del sector privado en 
conjunto con personas jurídicas de naturaleza 
pública, privada o mixta, e instituciones de 
educación superior, que adelanten actividades 
de exploración y desarrollo enfocados en la 
investigación del espacio, el fomento de nuevas 
tecnologías para el aprovechamiento de la 
sociedad, el mejoramiento de la calidad de vida 
de las personas, la eficiencia y la productividad 
en distintos ámbitos del territorio nacional, 
incluyendo pero no limitándose a las 
comunicaciones, la observación de la tierra, la 
navegación por satélite, la meteorología, la 
gestión de desastres, la investigación científica 
y las ciencias físicas del espacio. Para el 
cumplimiento de las disposiciones de la 

Con relación a este artículo, se sugiere tener en 
cuenta empresas del sector Defensa como 
IINNDDUUMMIILL (que desarrolla entre otros, propelente 
para pruebas de cohetería) y/o CCOODDAALLTTEECC (que 
lidera proyectos ya desarrollados asociados al 
entorno espacial), pueden aportar 
significativamente al desarrollo de este domino, 
situación está que se sugiere sea verificada.
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presente ley, las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, Sociedades de 
Economía Mixta, Empresas Sociales del Estado 
y Empresas oficiales de Servicios Públicos, 
podrán suscribir convenios de cooperación con 
Instituciones de Educación Superior y 
organizaciones sin ánimo de lucro nacionales 
y/o extranjeras de reconocida idoneidad y 
experiencia. 

PPaarráággrraaffoo 11ºº. El Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, en coordinación con el 
Ministerio de Educación Nacional y la Comisión 
Colombiana del Espacio o de aquella que haga 
sus veces, promoverán alianzas entre 
investigadores, las personas jurídicas 
comprendidas en esta ley y los grupos de 
investigación registrados en la plataforma 
Scienti-Colombia o de aquella que la reemplace.

 
A lo anterior, se agrega que en la actualidad el Estado Colombiano no cuenta con un 
organismo Estatal o el equivalente a una Agencia Espacial Gubernamental, que lidere 
los asuntos espaciales del Estado (políticas de gobernanza en materia espacial que 
articule el sector privado, la academia y la industria con el Estado). Por lo que se 
considera necesario dar prioridad a la creación de dicha entidad, previo a la generación 
de regulaciones en la materia que pueden resultar desarticuladas al desarrollo espacial
en Colombia. 
Asimismo, el actual texto del proyecto no logra articular adecuadamente la importante 
responsabilidad que actualmente se encuentra delegada a la Comisión Colombiana del 
Espacio [o quien haga sus veces como se señala en el proyecto ], como órgano 
intersectorial de consulta, coordinación, orientación y planificación; con el fin de 
orientar la ejecución de la política nacional para el desarrollo y aplicación de las 
tecnologías espaciales, y de coordinar la elaboración de planes, programa s y proyectos 
en este campo, delegada mediante Decreto 22442 de 2006 suscrito por la Presidencia 
de la República. 
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55.. CCoonncclluussiioonneess  

El Ministerio de Defensa Nacional no estima pertinente el Proyecto de Ley estudiado 
en la medida en que no desarrolla su objeto, primordialmente porque no existe en la 
iniciativa una entidad definida que lidere la gobernanza espacial en el país, allí tampoco 
se establecen las condiciones que permitan el desarrollo de las aplicaciones y servicios 
que propendan por incrementar la productividad del país . 

Sumado a lo anterior, resulta más favorable que esta iniciativa sea subsumida y 
armonizada con la iniciativa legislativa de Gobierno que cursa también trámite de 
aprobación ante el Congreso, el cual es el proyecto de Ley No. 023 de 2023 Cámara 
"Por la cual se crea la agencia nacional de seguridad digital y asuntos espaciales y se 
fijan algunas competencias específicas". 

Cordialmente, 

 
AALLEEXXAANNDDRRAA PPAAOOLLAA GGOONNZZÁÁLLEEZZ ZZAAPPAATTAA
Secretaria de Gabinete Ministerio de Defensa Nacional
 
Elaboró: Juliana Aragón Talero – Grupo Asuntos Legislativos
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disposiciones.
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Ciudad  

REF: Observaciones al Informe de ponencia para segundo debate en la Plenaria de la 
Cámara de Representantes al Proyecto de Ley Estatutaria No. 266 de 2023 Cámara, “Por 
medio de la cual se crea y se reglamenta Alerta Colombia Ley Sara Sofía y se dictan otras 
disposiciones”.  

Respetados Doctores, 

La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) ha tenido conocimiento del Informe de Ponencia 
Positiva para segundo debate en Cámara de Representantes al Proyecto de Ley Estatutaria 
266/23 Cámara, “por medio de la cual se crea y se reglamenta Alerta Colombia Ley Sara Sofía y se 
dictan otras disposiciones.”, publicado en la Gaceta del Congreso No. 1675 del 28 de noviembre de 
2023. 

De la revisión del Proyecto de Ley  y dada la importancia de la materia, de manera atenta se presentan 
las siguientes observaciones para consideración de los ponentes y de la Comisión Primera. 

De manera introductoria, es preciso recordar que la Comisión de Regulación de Comunicaciones – 
CRC-, en virtud de la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019, es el órgano encargado 
de promover la competencia en los mercados, promover el pluralismo informativo, evitar el abuso de 
posición dominante, regular los mercados de las redes y los servicios de comunicaciones y garantizar 
la protección de los derechos de los usuarios; con el fin que la prestación de los servicios sea 
económicamente eficiente, refleje altos niveles de calidad, de las redes y los servicios de 
comunicaciones, incluidos los servicios de televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión sonora.   

Calle 59A BIS No. 5-53, Edificio Link Siete Sesenta, piso 9 Bogotá, D.C. 
Código postal 110231 - Teléfono +57 601 319 8300 
Línea gratuita nacional 018000 919278 
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El Proyecto de Ley de la referencia “crea y reglamenta la Alerta Colombia como una herramienta ágil 
de difusión de información de niños y niñas que se encuentren extraviados en el territorio colombiano, 
con el objetivo de lograr la búsqueda, localización y recuperación inmediata de estos.” 
 
La iniciativa define la Alerta Colombia como una “Herramienta de difusión de información de los datos 
de niños y niñas extraviados para alertar, a través de los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones móviles de forma gratuita y cualquier canal o medio tecnológico que sirva para la 
difusión masiva a las autoridades y a la ciudadanía sobre el extravío de niños y niñas, con el fin de 
activar mecanismos de búsqueda, localización y recuperación de éstos.”  
 
Visto lo anterior, la CRC resalta y reconoce la importancia de la Iniciativa Legislativa, la cual se alinea 
con los valores y principios contenidos en nuestra Constitución Nacional. 
 
Ahora bien, esta entidad considera importante mencionar que el legislativo ha definido previamente 
obligaciones importantes en materia de alertas y esquemas de localización de niños y niñas, como es 
el caso de la Ley Alerta Rosa1 expedida en septiembre de 2023, por la cual se “crea y regula el 
funcionamiento de un mecanismo de búsqueda inmediata nacional, estandarizado, multicanal y de 
difusión masiva y pública, de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y mujeres desaparecidos, 
denominado Alerta Rosa a efecto de garantizar su vida, libertad, seguridad, integridad y dignidad, así 
como contar con un mecanismo que permita su pronta localización y protección para evitar que tras 
su desaparición puedan ser objeto de otro tipo de violencias basadas en género." 
 
Dicha ley define la Alerta Rosa como “(…) una alerta masiva multicanal que funciona como sistema de 
emergencia nacional unificado, formal y oficial, ante la desaparición de niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y mujeres. La alerta en principio será enviada a las entidades públicas que tengan relación 
con seguridad, derechos humanos, ministerio público, entre otras, medios de comunicación y la 
sociedad civil en general en forma de mensaje masivo de texto a sus dispositivos móviles y de acuerdo 
a las condiciones tecnológicas del país evolucionará a una notificación simultánea en todos los 
dispositivos que usen datos, la televisión, la radio satelital y medios digitales. La alerta está respaldada 
por un sistema de articulación institucional que aumenta la probabilidad de localizar a una niña, niño, 
adolescente, joven o mujer desaparecida.” 
 
De otro lado, en 2019 la Ley 1978 en su artículo 502 otorgó a la CRC un plazo de 18 meses para 
realizar un estudio y expedir la reglamentación que permitiera diseñar e implementar una alerta 
nacional ante la desaparición de niños, niñas y adolescentes. En atención a ese mandato legislativo, 

 
1 Ley No. 2326 del 13 de septiembre de 20223, “Por medio de la cual se adopta la Alerta Rosa y otras medidas de prevención, 
protección y reparación para las niñas, niños, jóvenes, adolescentes y mujeres víctimas de desaparición. 
2 ARTÍCULO 50. MEDIDAS PARA PROMOVER LA LOCALIZACIÓN DE MENORES DE EDAD DESAPARECIDOS. En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1098 de 2006, dentro de los dieciocho (18) meses siguientes a la expedición de la 
presente ley, la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) realizará un estudio y expedirá la reglamentación que permita 
diseñar e implementar una alerta nacional ante la desaparición de niños, niñas y adolescentes, mediante la que se difundirá la 
información de la desaparición del menor de edad, previa orden judicial o de autoridad competente, con el fin de garantizar su 
inmediata localización y reintegro a su entorno familiar.   
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la Comisión expidió la Resolución CRC 6141 del 25 de enero del 2021 “Por la cual se adiciona el 
Título XIV. ALERTA NACIONAL ANTE LA DESAPARICIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES a la 
Resolución CRC 5050 de 2016”, la cual es el resultado del estudio denominado “Medidas para la 
localización de menores de edad”.

En el desarrollo del estudio mencionado y con el propósito de conocer a fondo la problemática 
relacionada con la búsqueda, localización y restitución de los derechos de niños, niñas y adolescentes, 
se evidenció la necesidad de realizar mesas de trabajo con la Fiscalía General de la Nación, la Policía 
Nacional y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, autoridades competentes para tratar dicha 
problemática en el país.  Como resultado de dichas mesas se identificó que el principal problema 
residía en que la divulgación de la información ante la desaparición no se encuentra estandarizada, lo 
que dificulta las acciones de dichas entidades para la búsqueda y localización de los niños, niñas y 
adolescentes, lo que tiene como consecuencia, entre otras, la poca efectividad en los esfuerzos de 
localización.

Bajo la anterior premisa, a partir de la aplicación de la metodología de Análisis de Impacto Normativo 
(AIN)3, la CRC realizó y publicó en diciembre de 2020 el estudio cuyo objetivo era encontrar la mejor 
alternativa para solucionar el problema enunciado. De esta manera, luego de surtir una etapa de 
discusión y publicidad de la propuesta regulatoria con los interesados, se identificó que son los 
servicios de comunicación móvil (al ser el medio de difusión con mayor cobertura y penetración de 
usuarios en el país) los que corresponden con el medio más idóneo para difundir la alerta a la población 
en general, motivo por el cual se definió que los agentes que prestan tales servicios, de manera 
obligatoria, deberán adecuar sus redes para la difusión de la alerta. Lo anterior, sin perjuicio de que 
posteriormente también otros medios de difusión, como televisión y radio, puedan hacerlo de manera 
voluntaria. 

Para ello, la CRC tuvo en cuenta las experiencias internacionales de otros países donde ya se 
encuentran implementadas este tipo de alertas, así como las recomendaciones y especificaciones 
técnicas desarrolladas por los organismos de estandarización y la industria, a fin de adoptar las 
medidas y obligaciones para la solución incluida en la decisión final.

Como resultado, en la Resolución CRC 6141 de 2021, la Comisión estableció que los operadores de 
telefonía móvil deben cumplir con la obligación de difusión a través de una solución técnica 
denominada Radiodifusión por Celda (CBS por su sigla en inglés), que es una tecnología que permite 
a los operadores difundir la alerta en zonas geográficas específicas de una manera rápida y sin afectar 
la calidad del servicio al usuario. Asimismo, este tipo de solución técnica garantiza que el usuario 
visualice en su teléfono celular el mensaje de alerta con la información necesaria para la localización 
del niño, niña o adolescente, una vez este haya sido recibido.

3 El AIN es una herramienta adoptada por la CRC siguiendo los lineamientos dados por la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE) y el Gobierno Nacional, cuyo objetivo es fortalecer la confianza, efectividad y transparencia
en la emisión de la normatividad.

Para el efecto, a partir de recomendaciones internacionales realizadas por organismos como la UIT4 y 
la Organización Meteorológica Mundial (OMM), se tiene que los sistemas de alertas tempranas deben 
basarse en el Protocolo de Alerta Común5 (CAP, por su sigla en inglés), el cual facilita la inclusión de 
información y difusión de la alerta a través de redes de telecomunicaciones móviles y fijas, redes de 
radiodifusión de radio y televisión, redes de televisión por suscripción, Internet, redes sociales, carteles 
publicitarios y sistemas de difusión pública, entre otros.

De otro lado, se debe señalar que para la implementación y adecuado funcionamiento de la  solución 
mencionada por parte de los operadores, es necesario contar con un agente denominado “Agregador 
de Alertas”, quien es el encargado de remitir el mensaje a través de una plataforma de agregación6

con la información de las alertas a los operadores, una vez la autoridad competente frente al caso de 
desaparición dé la orden de activación ante la desaparición de un niño, niña o adolescente. Dentro del 
mensaje de activación se encuentra la información del niño, niña o adolescente y, así mismo, se debe 
indicar qué hacer en caso de tener información del paradero de los menores.

En la Figura 1 se presenta el esquema general de la Alerta Nacional, en el cual se pueden identificar 
los diferentes agentes participantes, así como su rol en dicha operación, describiendo de esta manera 
el procedimiento que va desde Autorizar la Alerta hasta el envío del mensaje con la información 
pertinente a los medios de difusión, para que así mismo estos envíen a la población el mensaje que 
será recibido en los diferentes dispositivos.

Figura 1. Esquema de Alerta Nacional

Fuente CRC, documento soporte (2020)7

4 Unión Internacional de Telecomunicaciones, Recomendación UIT-T X.1303.  
5 Common Alerting Protocol (CAP).
6 La plataforma de agregación básicamente es un software ejecutándose en un servidor que contiene toda la información para 
emitir las alertas.
7 Estudio soporte de la resolución CRC 6141 de 2021, disponible en:  
https://www.crcom.gov.co/system/files/Proyectos%20Comentarios/2000-59-
5/Propuestas/documento_soporte_localizacion_de_menores_publicado.pdf
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Es de mencionar que la solución mostrada en la Figura 1 puede técnicamente adaptarse a cualquier 
tipo de mensaje de urgencia que se requiera enviar a la población, desde una alerta por catástrofes 
naturales como mensajes para la ayuda a la localización de personas desaparecidas.

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a su disposición el estudio que dio como resultado la 
expedición de la Resolución CRC 6141 de 2021 (disponible en el enlace de la nota de pie de página 
No. 7 de la presente comunicación), en el cual se ilustran las diferentes alternativas para difundir 
información para la localización, en dicho caso, de niños, niñas o adolescentes, lo cual perfectamente 
puede ser aplicado para las diferentes iniciativas de este tipo de alertas.

Así las cosas, a partir de la disposición regulatoria arriba descrita y con ocasión del proceso legislativo 
que culminó con la promulgación de la Ley 2326 Alerta Rosa, esta Comisión envió en su momento8

las consideraciones generales que a su criterio habían de tenerse en cuenta frente a la solución técnica 
para difundir los mensajes de alerta a la población, a fin de que se cumpla de la mejor manera con 
los objetivos que se buscan en cuanto a la localización de los niños, niñas, adolescentes y mujeres 
víctimas de desaparición; y que se partiera de los estudios realizados por parte del Gobierno Nacional 
con anterioridad a dicha iniciativa, los cuales representaron un gran avance en temas de ayuda a la 
localización de personas y que podrían articularse con estos proyectos.

Es así como en la actualidad, en el proceso que reglamenta el funcionamiento y operatividad de la Ley 
Alerta Rosa a cargo del Ministerio de Justicia y del Derecho de conformidad con el artículo 25 de dicha 
Ley, esta Comisión ha recomendado tener en consideración lo dispuesto en la Resolución CRC 6141 
de 2021, particularmente en lo referente a la tecnología y plataforma mediante la que se debe difundir 
la información para la localización de las niñas, adolescentes o mujeres desaparecidas, lo cual permitirá 
que la misma pueda operar de una manera más eficiente. Así mismo, estos estudios muestran otras 
particularidades y elementos que se pueden replicar frente a la implementación de este tipo de alertas 
tempranas, y dado que dicho sistema de alerta nacional tiene un fin similar al que se busca con la 
Alerta Rosa.  Lo anterior teniendo en cuenta que el citado artículo 25 de la Ley Alerta Rosa establece 
que las plataformas, aplicativos y registro de que trata la ley podrán unificarse o articularse con las 
existentes relacionadas con la materia.

En línea con lo anterior, dado que las disposiciones existentes relacionadas con las alertas por 
desaparición de niños y niñas, entre otros grupos de población, contemplan aspectos como la 
definición de los criterios, protocolos y mecanismos para la recepción de eventos o denuncias, la 
autorización y activación de una alerta nacional y su respectiva difusión, incluyendo la coordinación 
entre las diferentes entidades y actores, de manera respetuosa se recomienda al Honorable Congreso 
de la República considerar si la Alerta Rosa satisface las necesidades y suple los propósitos que  se 
persiguen con la Alerta Colombia, a efectos de aprovechar que dicho marco legal ya está en curso de 

8 Radicados No. 2022511520 dirigido a los ponentes de la Comisión Séptima – Senado en mayo 4 de 2022, No. 2022525780 
dirigido a la Comisión Séptima Constitucional Permanente/Cámara de Representantes el 14 de octubre de 2022 y No. 
2023511805 dirigido a los ponentes en el Senado de la República el 1 de junio de 2023. 

reglamentación para agilizar el logro de los objetivos del Proyecto de Ley 266 de 2023 Cámara, o en 
caso de ser necesario, acotarlo a lo que se considere necesario para complementar  lo ya establecido 
en la Ley 2326 de 2023.

Lo anterior en aras de optimizar y lograr una respuesta eficaz y rápida ante estas situaciones teniendo 
en cuenta las siguientes oportunidades y beneficios de utilizar un sistema consolidado de alertas:

Simplificar y agilizar los procesos de recepción de reportes o denuncias, activación de alertas, 
difusión masiva, búsqueda y localización de las niñas y niños extraviados.
Generar claridad y accesibilidad, facilitando el entendimiento y utilización del sistema de 
alerta por parte de la población. 
Colaboración interinstitucional:  facilitar la coordinación y el intercambio de información entre 
las entidades involucradas.
Optimización de recursos: maximizar el aprovechamiento de los recursos disponibles evitando 
la duplicación de esfuerzos en la implementación y mantenimiento de múltiples sistemas.  

En los anteriores términos, presentamos los comentarios pertinentes frente al proyecto de ley objeto 
de estudio, y quedamos atentos a cualquier aclaración adicional que requiera.

Cordial Saludo,

LINA MARÍA DUQUE DEL VECCHIO
Directora Ejecutiva
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